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El video “Estructura 
del Código Fiscal de 
la Federación” nos 
explica de forma clara 
cómo está 
organizado el Código 
Fiscal de México y 
cuál es su utilidad.  
Se describen los títulos 
del Código Fiscal y sus 
principales divisiones 
que son los artículos, 
disposiciones 
transitorias y 
reglamentos, 

Esta estructura ayuda 
a los contribuyentes a 
ubicar normas 
específicas 
obligaciones, 
derechos, 
procedimientos y 
sanciones. 
También menciona 
las facultades de las 
autoridades fiscales, 
las infracciones 
fiscales, los 
procedimientos 
administrativos y 
otros aspectos 
esenciales que 
permiten ver el 
alcance del código.  

 

Aunque el CFF está 
estructurado por 
títulos, capítulos y 
artículos, muchas 
personas y 
contribuyentes, 
estudiantes e 
incluso 
profesionistas 
enfrentan problemas 
para interpretar 
correctamente estas 
disposiciones, como 
el desconocimiento 
de obligaciones 
fiscales ya que 
muchos 
contribuyentes no 
saben qué artículos 
regulan sus 
responsabilidades, 
lo que puede llevar a 
incumplimientos 
involuntarios. 
También se puede 
dar interpretaciones 
incorrectas ya que la 
redacción técnica y 
jurídica provoca 
confusión en temas 
como declaraciones, 
facultades de la 
autoridad, multas o 
procedimientos. 

En la vida de los 
contribuyentes 
para cumplir con 
obligaciones 
fiscales como 
declaraciones y 
pagos de 
impuestos, para 
conocer derechos 
frente a Hacienda 
como devoluciones, 
aclaraciones y 

notificaciones para 
evitar multas o 
sanciones. 

 

https://youtu.be/bmTCHIyTt6U

